
 

 

Señores 

ENRIQUE NOVAK 

DINA URIBE 

LUIS QUISPE 

CIPLAST PERU 

 

 

 

Apreciados socios:    

Como bien sabemos  todos y a pesar de que nuestra intención era iniciar operaciones desde el 

mes de Marzo del 2011, la constitución de la empresa  y legalización de documentos  tomo más de 

lo previsto,  pues hasta  el 21 de Junio mediante oficio 16239 la Superintendencia de Compañias 

comunicó que los trámites legales habían concluído. 

 

La inscripción ante el SRI se realizo el 23 de Junio  y la solicitud como Importadores ante la CAE  el 

8 julio, siendo este aprobado el 22 del mismo mes. 

 

Con estos antecedentes, el capital que inicialmente habíamos aportado se utilizo en cancelar 

honorarios y tramites de constitución;   costos fijos como arriendo, administración, servicios, 

secretaria ,etc. , sin tener ningún ingreso ya que no podíamos operar. 

 

La operación como comercializadores de tintas UV, comenzó con la primera importación de tintas 

que se realizo el 19 de Septiembre y  las  facturaciones comenzaron el 27 del mismo mes, lo que 

significa que la recuperación de cartera  y la vinculación de los primeros ingresos comenzó en 

Noviembre del año pasado. 

 

La labor de búsqueda de clientes  y consolidación del mercado ha sido continua y los resultados se 

están empezando a ver, creemos que el punto de equilibrio lo logremos  justo al año de haber 

iniciado operaciones;  podemos prever que de  las deudas que hemos adquirido , una de ellas 

estará cumplida antes de finalizar el presente año y la segunda alrededor del 1er. Semestre del 

2013. 

 

Anexo para su análisis el balance a 31 de diciembre . 

 

Cordialmente, 

 


